
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 82/2021 Y 
SU ACUMULADA 86/2021 
PROMOVENTES: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y 
DIVERSOS SENADORES DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA, INTEGRANTES DE LA LXIV 
LEGISLATURA. 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 

En la Ciudad de México, a veintidós de febrero de dos mil veintidós, se da cuenta a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con lo siguiente: 
 

Constancia Registro 

Escrito del Director General de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.  

408-SEPJF 

 

Ciudad de México, a veintidós de febrero de dos mil veintidós. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el escrito del Director 

General de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, personalidad que tiene reconocida 

en autos, quien designa a un autorizado, ello con fundamento en el artículo 4, 

párrafo tercero1 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del Artículo 105 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por otro lado, en cuanto a la solicitud de que se le otorgue copia del 

problemario relacionado con el proyecto de resolución de las presentes acciones 

de inconstitucionalidad, dígase al promovente que este debe ser solicitado 

directamente a la Secretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Por la naturaleza e importancia de este asunto, con fundamento en el artículo 

2822 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Norma Lucía Piña Hernández, 

quien actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de 

la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
AARH/PLPL  08 

 
1 Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 4. (…) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 
2 Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere 
causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
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Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/02/2022T18:12:03Z / 23/02/2022T12:12:03-06:00 
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Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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Firma 
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Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/02/2022T02:57:40Z / 22/02/2022T20:57:40-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/02/2022T02:57:40Z / 22/02/2022T20:57:40-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 4461912 
Datos estampillados 7060DE61CE8AEC13B7BE981CE8D5DF4773722549DAE73F0780BE706821A464BA 

 

 
 
 
 
 


